
NüM. 15.- MARTES 18 DK ENERO DE 1898.

^oUtinsC^fictal
DE LA

eas^ssesA bs ee&B®B^
Articulo 1,° Lu Joye» obligaría ou lu PoulusuU, icUe 

Sulcares y OanarÎR», à ioa Teinte d lus de su protuulgaciôii, 
*1 eu atlas uo sa dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la 
promulgación el día en que termina la inserción dé la ley 
su la Gacíía edíioí.

Art. S.” La igao rancia de las leyesj na excusa de su 
lumplimiento.

Art. Ü.® Las layes no tendrán electo' retro activo, si no 
dispusieren lo contrarío. (Oódt#» aeü ñgitnU)

El Etaal decreto de 4 de Enero de 18^ y la Real orden 
de 6 de Agosto de 1091, disponen no se otorgas por las cor
poraciones provinciales ni municipales ningdn documento 
ni escritura sin qae los rematantes presenten los recibos 
da haber ¡jatisíocho Los derechos de inselrción da los anun- 
eioa da subastas an la (íaaeta it Madrid y Bolbti» Ortolan.

STSC^IPCIÚN PAKTICÜLAK

Es ÚdanoBA fe-ctas. Fnna oi CóBoOsA Pm»i«;
Unman...........................B
Trimestre.. . . , , 8 í56
Seis mases.. . . . . . 16 bO
Unaho.. , . , , . , S3

Un mas .... .4
Tximestra. > . > . . ,1126
Seis meses. ......................... 43 60
Un año. , . . , , , 46

. jfídmers^siia, AS tinííatia d» pateta,
Se ipnblioa todos los días, excepto los domingos,

NOTA UíPoaTANTE.—lamediatamonta que los Sres. Alcaldes 
f Secratarloá reciban esta “BOLSÍIN^ dispondrán que se fije 

un ejemplar en el sitie da costumbre, donde permanecerá 
"hasta al recibo del uhpiero signi en te

Las La^s, ¿rdenes y annnoioe que sa mandan cobii car 
en ioa SaCehntt O^mltt ne baa de remitír si .Td+a politico 
respectivo, por c¿^o conducto se pasarán álos éditerai de 
loa mencionados periódicos. iioros oe

ÍOrdoaes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1864'
Los seaores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

rosponssbüidnd, do conservar loe nAmoroa de esto Holet^ 
ííí^ltt*Zrí*a” eacuaderoaoida, que deberá Torifi’. 
curse al final de cada año.

Advbstimci^ Conforme con la ceudmióa A» del dK». 
go que ha serrido de base para la anbaata, no sa iaaertarti 
ningún anuncio que sea á inetaneia de parte ein cue p W 
«•®J^W«Mw el inmorte de en pubheacidn^ rasó» 
de 26 cÓntimoa por linea ó parte de alfa, y la venta de ni 
meros sueltos á 68 céntimos,

Meucia iel Caisejo je liiiistns

{Oacaía del 16 de Enero)

SS. MM. el Rey y la Reina,Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

D. Juan Rafael Guérreio Co- '

AYUNTA^NTOSI

RUTE
Núm. 146

Don Mariano Roldán Nogués, Alcalde consti
tucional del Ayuntamiento do esta villa. 
Hago saben qne lu lista formiida y 

aprobada por el ÁyanUmieoto de mi 
presidenoia, an bbsíóh da 31 de Di
ciembre último, de loe setenta y dos 
oontribnyentes que en onión de los 
diez y ooho ConeejsleB de qne se cora, 
pone esta Gorporacida manicipal, tie
nen derecho á elegir Compromísarioa 
para la de Senadores, ea la aigniente:

Señores Concejales
D. Mariano Roldán Negnás 

Manoel Roldán Ramírez 
Manuel Altamirano Diaz 
Joan de Dios Jiménez Pérez 
Manoel Mangas Ubeda 
Eranoieoo Tirado Pérez 
Mancel Repollo Roldán 
Pedro Gómez Moreno 
Manuel Eoija Molina 
José Prados Molina 
Rafael Rayes Rodríguez 
Gabriel Lars Oroz
Antonio José de Raeda-Morales 
Antonio Roldán Rueda 
Manoel Casani Garola 
Mariano Navajas Moralea 
José Guerrero Merino 
José Pérez Perales

Mayores eonlribuyeníes y cuota que sa
tisfacen,

Ftas. Cts.

D. Andrés Salvador Croa 61*24 
Lino Jiménez Trujillo 6563 
Agostln Torooato Cruz 4342 
Antonio Jiménez Vadilla 3991 
Valeriano Pérez Jiménez 3203

boa ! 3673
Gregorio Villen Loque 3(168
Mariano Pérez Jiménez 2U56
José Joaquin Rbidán No

gués ' 2246
Antonio Benito Reyes Ko- 

drigoez 2085
Manoel Viilén Luque 2010
Alfonso Quevedo Morales 1932 
Fernando 0aün¿ OuviHo 1955 
José Gregoria Gómez

Aranda , 1884
Francisoo Gabriel Cruz

Roldán ' 1617
José Reyes Moreno 1602 
Mariano Eoija Pérez 1600 
José Toro Loque 1536
Andrés Porra» Repullo 1434 
Bernabé Jiménez Trujillo 1415 
Antonio Roldán Caballero 1383 
Antonio Repullo Roldán 1364 
Antonio Goerrero Cobos 1276 
Frac cisco Henares Montes 1183 
Isidoro Rueda Moralea 1162 
Juan Antonio Eoija Pérez 1161 
José Tirado Pérez 1151 
Joan Antonio Cobos Ca

ballero ' 1161
Juan Pelagio Sarmiento

Conde 1132
Crisóstomo Padilla Reyes 1125 
Bernabé Pérez Jiménez 1123 
Pedro Trujillo Ruiz 986 
José Joaquín Tirado Cruz 966 
Eladio Ecija Molina 347 
Luis Cruz Padilla 927
Agustín Tirado Cruz 872 
Fraueisoo Jiménez Molina 851 
Francisco Pérez Puerto 842 
Mariano Rueda Morales 833 
Genaro Pérez Balmisa 833 
Godoíredo Rueda Morales 816 
Joaquín Trujillo Marín 812 
Frauoisoo Rodríguez Trillo 783 
Joaquín Roldán Rueda 763 
Martín Granados López 764 
Antonio García Roldán 747 
Loreto Trujillo Arjona 737 
Avelino Eoija Molina 731 
Gerónimo Algar Caballero 713 
Diego Pérez Caballero 707 
Gonzalo Ruiz Pérez 663 
Juan J. Ramírez Cubero 66.3 
Antonio Caballero Velasco 661 
Franolecc Carlos Guerre

ro Igeño 641
Mariano Quevedo Morales 617 
Carlos Torres Onieva 594 
Joan Campos Cobos 586 
Juan Gómez Moreno 586

«

Ü

Ï
Í

Di Pedro García Alba 
Bartolomé Montilla Cor

dón
Juan Antonio Pérez He* 

nares, menor
Francisco Ruiz García
GumeisicdoRepullo O.am- 

poe
Rafael Moreno y Moreno 
Pedro Trujillo Marín
Fran CISCO Delgado García 
Raimundo Eo'ja Repollo 
Antonio Pao León 
José'Tirado Roldán 
Vicente Crespo Ariza 
Diego Molina Moreno 
José María Repullo Gon

zález

582

675

560
567

662
637
632
632
631
620
603
607
602

650
Bote 8 de Enero de 1898.—Mariano 

Roldéa.

D. Ildefonso Moreno Díaz

1

i

i.

Patricio Aguila.’ Salado 
Antonio Alcántara Sán

chez
Antonio Castro Jiménez 
Nicolás Maduetlo Chofle 
José Garola Rejano 
Alfonso LuqoeRivera 
Joan Gómez Díaz 
Antonio Rivera Serrano 
Jeae Reves Torrico 
Juan Serrano Moralea 
Joan Martos Fernández 
Domingo Rodríguez Cid 
Antonio Guerra Garrido 
José Duarte Torrea

33
18
17

17
17
16
14

11
9
3

. 8
7
6
4

98
03
21

12 
03 
92 
83 
S3 
05 
31
42 
16 
64 
09 
67

2 30
Eu co jos términos se dé por oonolai-

GUADALCAZAR
Núm. 147

Lista electoral que forma este Ayun* 
tamiento en cumplimiento del articulo 
26 de la ley de 8 de Febrero de 1877, 
comprensiva de sus indi vid nos y de un 
numéro cuádruplo de vecinos, cabezas 
de familia, mayores de edad y que por 
pagar tas mayores cuotas de oontríbu- 
cicoea directas, tisneu con aquéllos de
recho de sufragio para Compromisarios 
en las eleocioues de Senadores.

Señores Concejales

D. Fernando López Sánchez 
Mannei Castell Gómez 
Juan Fernández Castro 
Gregorio Mateo Martínez 
Pedro Cadenae Rejano 
Juan Serrano García 
José Alonso Pozo

Mayores contribuyentes y cuota que sa~- 
íiafacen.

„ V f» UVUUlO|w
í da esta lleta, disponiendo la Corpora

ción que as exponga al público por el 
término, en la forma y á los efectos 
del^artíoulo 26 de la expresada ley

Guadalcázar 1." de Enero de 1898 - 
El Secretario del Ayuntamiento, An
tonio Gálvez.- V.* B.": El Alcalde 
£ ernanao López.

VILLARALTO

Número 13$

Ftoa, Cts.

D. Eduardo Cadenas Rejano 
Juan Serrano López 
Antonio Serrano López 
Antonio Muñoz Toscano 
Francisco Cadenas Rejano 
Antonio QuerraTejederas 
Joan Rafael Aguilar Gar

cía
José Gómez Pozo 
Melchor Alcaide Requena 
Antonio Sánchez Prieto 
José María Fernández Cas

tro
Antonio Cadenas Rejano

497 
348 
313 
177
164 
110

24'
44
43

14
79

89
70
66
67

Doa Manuel Valverde Peralvo, Alcalde eeæ- 
titucional de sata villa.
Hago saber; qa» debiendo proceder 

por esta junta pericial á la confección 
dei apéndice al amillaramiento, base 
de los repartimientos de rústica y nr- 
Se^X'á ÍJ"?^'®® »fi° eoonómico 
de 1898 á^ 99, dorante el término de 
sesenta días los propietarios de este 
término munioipaí que hayan tenido 
eltereoiouas en sus respectivas riqae* 
zae, pueden presentar durante' dicho 
plazo, 60 la Secretaría del Ayunta
miento, rfllaóiones acompañadas de los 
títulos de dominio, acreditativo de las 
mismas, y de-haber satisfecho á la Ha
cienda los derechos que la ley previe- 

^“/ pasado este plazo seguirán 
tributando por la del año anterior

Lo que se hao» público por medio 
neraf^*’^^”*'^ ^^^^ úcnooimiento ge-

95 Í ^^ ^® ^®«f“ d* 1898i>-
99 ! DÍÜro*/**-**?*''®* ®«««t«io, P. 0.
99 Diego García Muñoz.

38
34

59
88
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1 6

JUNTA PROVINCIAL DE INS
AÑO ECOrTÓMICO DE 1807 A 1898.

Relación de las cantidades devengadas y abonadas por descuentos de las Escuelas

N
úm

er®
. Clase

de la 

Escuela.

Sueldo 

al 

trimestre.

Mesetas. Cts.

Material 

al 

trimestre.

Pesetas. Cts.

Situació

Pro
piedad.

n de la Es

Vacante

cnela. Fí

Inte- Pro-
rinidad, piedad.

chas de la

Vacante
Inte

rinidad.

VICTORIA

VILLA DEL RIO

VILLAFRANCA |

VILLAHARTA

VILLANV.*DE CÓRDOBA

VILLANV.®' DEL DUQUE

VILLANY.® DEL REY

VILLARALTO

VILLAVIOIOSA

VISO

ZUHEROS

D. Rafa»! Gilves
D,* Mana do la CrM Collia 
D. José B. Sinckoa

„ Hilario Arroyo 
D.* Catalina Sinche»

„ Maria Soledad Areales 
D. Prudencio Muñoz

„ Juan Castro 
D.“ Teresa López 
D. Inocencio F. Calvo 
D." Dolores Moreno

D. Agustín Romero

„ José Escudero 
D.* Dolores García

„ Ramona Pinilla

„ Julia Pellitero

„ Isidora Zamora

„ María Josefa Torralvo

D, Rogelio Fernández
„ Apolinar Ruiz 

D.® Rosalia Sandalia
„ Josefa Arrieta 

D. José Lozano López

„ Camilo Sinohez

„ José Lozano Vera

D.“ Carmen González
„ María Sillero 

D. Bartolomé Peralvo 
D." Francisca Moraño 
D. Juan Serrano

„ Aguatin López 
D.* Isabel Padilla

„ Isabel López 
D. José Palma 

1 „ Juan Ramírez 
D.* Francisca González 

1 „ Ana Josefa Caballero 
,D. Pedro Muñoz 
jü.* Petra Leonor Becerra 
\ TOTAL

» 
n 
n 
n 
n 
n 
» 
n 
n 
n 
>

Elemental
»1 
n

Párvulos

‘Auxiliar

Elemental 
Auxiliar 
Elemental 
Auxiliar 
Elemental 

^Auxiliar 

Elemental 
Auxiliar 
Elemental

r 
n 
n 
n 
jí 
n

Sí)
M 
n 
n 
n

206 25
206 25
276
275
275
276
276
276
276
166 26
166 25

275

276
275
275

276

156 26

206 26
126
206 26
126
206 26

125

206 25
126
206 26
206 26
276
276
276
276
276
276
276
275
206 25
206 25

61 66
61 66
68 75
68 76
68 76
68 76
68 76
68 76
68 75
39 06
39 06

68 75

68 75
68 76
68 75

68 76

61 66

61 66

61 56

61 56

61 66
51 66
63 76
68 76
68 76
68 75
68 75
68 76
68 76
68 75
61 66
61 66

90
90
90
90
90
90
90
90 .
90
90
90

+

90
90
90

60

90
90
90
90
90

88

90
90
90
90
90
90
90
90
90
90
90
90
90
90

<

25

90

90

SO

27

-2

1 31
— al —
7 8

18 
— al —
7 8

i

9 8
— al —

8 9

1 80 
— al —
7 9

1 80
— al —
7 9

30 
l al —

1

11

30 
4al —

9

1

Don Rafael González Martínez, Secretario de la Junta provincial de Instrucción pública de Córdoba.
CERTIFICO: Que los datos contenidos en la relación precedente están conformes con los antecedentes que obran en la Secretaria de mi 

Y para que conste expido la presente, visada por el Sr. Presidente de esta Junta y sellada con el de su uso, en Córdoba á treinta de
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TRUGCION P,,Ü¿XlJ3Á ;DE:,CÓRDOBA
PRIMER TRIMESTRE

de esta provincia.
azixnvi

IX EL TRIMESTRE PFNOtENTZB DE PAGO DE TRIMESTRES ANTERIORES
COBRADAS EN EL TRIMETTRE

lOpor 100 3 por 100.' Vacantes 60 por 100 lOpor 100 3 por 100. Vacantes. 60 por 100 TOTAL 10 por 100 3 por 10O. Vacantes. 60por 100 TOTAL 10 por 100 8 por 100. Vacantes, 30 por 100 TOTAL

Ptas. Cts. Ptós. Cts. Ftas. Cts. Ptas. Cts. Pus, üta. Ptaa. Cta.
Ptas* CtsJPtas. Cltg.

Ptaa. Cts Ptaa. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptaa. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cta. Ptas. Cts. Ptas. Cta. Ptaa. Cts.

5 10
5 16
6 88
6 88
6 88
6 83
6 88
6 88
6 88
8 91
3 91

6 88

6 83
6 88
6 88

6 88

' 6 16

6 16

5 16

. 6 16

B 16
B 16
6 88
6 88
6 88
6 88
6 88
6 88
6 88
6 86
5 16
6 16

2194 10

6 19
6 19
8 25
8 26
8 23
8 23
8 25
8 26
8 26
4 69
4 69

8 26
8 26
6 26

8 13

6 19
3 75
6 19
8 76
6 19

1 58

6 19
3 76
6 19
6 19
8 26
8 25
8 26
8 23
8 25
8 26
8 25
8 26
6 19
6 18

2888 08

34 72

1066 82

137 60

137 50

26 01

6226 61

.1

6 16
6 16
6 88
6 88
6 88
6 88
6 88
6 88
6 88
3 91
3 91

6 88

e 88
6 88
6 83

6 88

6 16

6 16

6 16

6 16

6 16
6 16
6 88
6 88
6 88
6 88
6 88
6 88
6 88
6 88
6 16
6 16

2194 10

6 19
6 19
8 26
8 26
8 23
8 26
8 26
8 26
8 26
4 69
4 69

8 25
8 26
8 26

3 13

6 19
3 76
6 19
3 75
6 19

1 68

6 19
3 73
6 19
6 19
8 26
8 25
8 25
8 26
8 25
8 25
8 25
8 25
6 19
6 19

2838 08

34 72

1066 82

137 60

137 50/j

26 04

62^ 51

11 35
11 36
15 13
15 13
15 13
16 13
15 13
16 13
16 13
8 60
8 60

144 38

16 13
16 13
16 13

j 144 38

3 13

26 04

11 36
3 75

11 36
3 76

11 86

86 30

11 86
3 76

11 86
11 35
16 13
16 13
16 13
16 13
16 13
16 13
16 13
16 13
11 35
11 35

11325 61

(

Cantidades devengadas......................

Id- cobradas..........................

Id. pendientes de pago..........

Pesetas. Cts.

11.326 61 

>

11.325 61

! ^®'’'&o, á los quo rae refiero.
¡ ®®Ptienibre de mil ochocientos noventa y siete.—Rafael González.—V.“ B.": El Presidente, Fabra.

(1) Véaso el Boletín de los días I.*, 4,6,10,12 y 14 de Enero.
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BOLSTIN OFlOTAi DB LA PKOVINOIA DE OOHDOBA

Hstaáí.s'fcica

DIA 11 DE ENERO

Catedral Varón 70 años Diarrea.
Idem Idem 65 Disentería.
Id-m Idem Casado 60 Diarrea.
Idem Idem 9 Hipertrofia del corazón.
Sai.tingo Hembra Viada 67 Bronquitis orónioa.
Seu Pudro Idem Soltero 7ó Hemorragia cerebral.
San Lorenzo Idem 3 y 112 Tu be reo loáis pulmonar.
3»ü Pedro Idem 7 Fiebre tifoidea.
Idem Idem Csaado 70 Pieoroceumanla.

DIA 12 DE ENERO

Córdoba i2 da Enero de Ib98.—El Secretario, Mac net Varo.—V." B.°: 
Ei Alcaide, Jaime Aparioio.

Catedral Varón 78 años Diarrea,
ídem Idem 4 Noma,
Idem Idem 1 mea Anemia.
Idem Idem 2 m. 2d. Raqaitismo.

Núm. 124

es A Mk j -^ ^ ¡de le present^ ea la Gaceta de Madrid', 
dw«Samwb€«ML ¿ a^roibidoi qoe de ¿o Eapetio detúa 
————————. pdeoiaradoa rebeldes en la oanea qae se

les Bigos por el delito de ezpecdioión 
de ai Queda falea.

Al propio tiempo mego y en cargo &Fatleclmlentos ocurridos el dfa 10 de Enero

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

: todas las autoridades civiles, militares 
y policía judicial, procedan á su busca 
y captura y oaso de ser habidos loe

, pondrán á mi disposición, en la oároel
pública de esta ciudad, en calidad de

Santa Marina Varón n 8 días Gastroenteritis. presos.'
Catedral Idem Soltero 19 años Pneu o o oía doble. Dada en Córdoba á oatoree fié Ene
Idem Idem Idem 48 Flemón difavo del brazo. ro de mil oohooiantos noventa y ocho.
Idem Idem » 1 a. 3 d. Bronquitis. — José Hacar y Mora.—El Secretario,
Sen Miguel Idem 9 años Idem. Licenciado Luis Ramírez.
Idem Hembra Casada 47 Tu barca loBÍB.
Catedral Varón « * Congestión cerebral. CABRA ’Idem Hembra 4 años Meningitis.

Núm. 131

JUZGADOS
CORDOBA

Núm, 130
REQUISITORIA

Don José Hacar y Mora, Jaez de instrucción 
interino de esta capital.
Por la presente exulto el celo de to* 

das las autoridades de la naoíón, para 
que procedan por medio de sos agentes 
é la basca y captara de nn jóven como 
de diez y ocho años, vestido con cha 
qneta otara, boina azul y pantalón ola 
ro, qoe se dios para en uno de los 
aguaduchos de la calle de Almonas, de 
esta capital, que el día veinte y uno de 
Noviembre último, en unión de Rafael 
Navarro Carmona y Rafael Carnero 
Esojo hartaron pimientos de Is huerta 
de tos Cipreses, de este término moni* 
oipal, y caso de ser habido lo pongan 
en la oároel, oon las seguridades con
venientes.

Dada en Córdoba á trece ¿a Enero 
de mil oohooientos noventa y ocho.— 
José Hacer y Mora.—El actuario, Li- 
oenoiado Pedro Fernández Pintado,

Núm. 138
En virtud del presente se cita, llama 

y emplaza, por el término de diez días, 
desde sn inserción en la Gaceta de Ma^ 
drid, al procesado José Toledo Mo Coz, 
da esta vecindad, soltero, dediez y ocho 
años, qoe habitó en la posada de IM 
Hierbas, para que oomparezoa ante es
te Jozgado á prestar la declaración in
quisitiva que está acordada en el su
mario qae contra el mismo instruyo 
por harto; apercibiéndole qae de no 
hacerlo será declarado rebelde, parán 
dole el perjaioio que hubiere logar.

Al propio tiempo ruego y encargo à 

todas las autoridades civiles, militares 
y de la policía judicial, procedan á la 
basca y presentación da dicho proce
sado.

Dado en Córdoba á quince de Enero 
de mil oohooientos noventa y ocho.— 
José Hacar y Mora. — El sotuario, Ma
nuel Quillón.

Núm, 143
Por la presente se cita, llama y em

plaza á Manoel Gonzálea Silva, sin 
«podo, natural da Cádiz, bautizado en 
la parroquia de San Lorenzo, vecino 
de esta ciudad, domiciliado en la Za
patería vieja, número treinta, soltero, 
de cuarenta y siete años, con instroc- 
ción, de oficio juguetero, hijo da Juan 
y de Saorameuto, cuyas señas perso
nales son: estatura baja, pelo negro, 
oon una pequeña oicattiz en la mejilla 
derecha; Manuel Caadrado Vela, de la 
misma naturaleza y vecindad y domi
cilio que el anterior, bautizado en la 
parroquia referida, soltero, de veinte 
y cuatro años de edad, oon inatraoción, 
sin que haya sido procesado hasta aho
ra, de oficio jagoatero, hijo da Joan y 
de Fraocisca, cuyas señas personales 
son: estatura mediana, pelo negro, ojos 
negros, sin ningana señal particular, y 
Josefs Cortés Trojillo, baotízada en la 
parroquia de Santiago, vecina de esta 
ciudad, á la calla Zapatería vieja, nú
mero treinta, soltera, natural de Ecija, 
amancebada con Manuel González Sil
va, da cuarenta años, oon inatraoción, 
sin que haya sido procesada, hija de 
Francisco y do Soledad, y cuyas señas 
personales son: estatura alta, pelo cas
taño oseare, ojos melados, sin ninguna 
particular, para que comparezcan en 
este Juzgado, calle Marqués del Villar, 
número tres, dentro del término de 
diez días, á contar desde la inseroión

Don José Soler y Duroni, Juez de instruc
ción de este partido.

j Por virtud de la presente reqoiaito- 
| ría se u|ta, llama y emplaza à Alaria de 
| la SierCa Casas y Valle, eir lienta, de 
i unos veinte años de edad, natural y 
! vecina de esta omdad y ooyaa safiaa 
1 son: esqatara regular, ojos melados, pe- 
s lo mbiq, rostro chalado, oejas espesas, 
1 nariz aplanada, boca ancha y sin señas 
? partioni area, contra la que se instruye 
9 causa por ha to, para que dentro del 
1 término de diez días comparezoa ante 
1 este Juzgado; bajo aperoibimiento que 
4 de no verifioarlo será declarada rebel- 
1 de y le pararán los demás perjuicios 
Í consiguientes.
j Al propio tiempo mego y encargo á 
’ todas las 'autoridades é individuos de 
| la polidla jodioial, procedan á la basca 
'. y captara de la dicha procesada, po- 
1 niéndois, en oaso de ser habida, á mi 
1 disposición, en la oároel de este par 

tide.
Dadá en Cebra á doce de Enero de 

mil oeheoientos noventa y ocho.—José 
Soler.—El actuario, Lioenoiado Alfre
do Hartado.

POZOBLANCO
Núm. 139

! Don Arcadio Ortega y Serrano, Jnez de ins
trucción de esta villa y su partido.

! Por la presente se cita, llama y em
plaza al prcoesado Francisco Pérez Za
fra, natural y vecino de Montilla, y cu
yas demás señas y oircunstanoias al fi 

| nal 86 expresarán, cuyo sajeto ha sido 
i ya reclamado por este Juzgado oon el 
| nombre ce Manuel, sin expresión de 
; sus apellidos, por desconocerse, para 
, que en el cérmino de diez días, compa 

rezca sute este Juzgado á responder á 
los cargos que le resolten en la causa 

i que centra el mismo me hallo inatra 
yendo por robo y doble asesinato en 
las personas de Juan Gallardo y Ga- 

? llardo y la esposa de éste Rafaela Suá
rez Vega; apercibido de que si no lo 
verifica, le pararán loa perjuicias que 
hayalugar.

1 Al propio tiempo encargo á todas las 
' autoridades, así oíviles como mi) it area 
I é individuos de la polioia judicial, pro- 
, cedan á la busca de referido sujeto, y 
; caso de ser habido, lo pongan á dispo- 
Í sioión de este Juzgado, oon las seguri- 
i dados convenientes.
? Dada en Pozoblauco á doce de Eue- 
; ro de mil ochocientos noventa y ocho. 
1'—Arcadia Ortega.—P, 3. M.,- Lisant 

ciado Mariano Castro Cruzado.

Señas del sujeto
Francisco Pérez Zafra, de veinte y 

cinco años de edad, hijo de Andrés y 
de Angeles, natural y vecino de Mon- 

. tilla, oasadp.oon Dolores Espejo Ro- 
1 dríguez, dé oficio del campo, oon do- 
1 mioilio en la calle Molinos baja número 
3 cuatro, de Montilla, sin instrucción y 
j coyas señas personales son: estatura un 
j metro seiscientos diez milímetros, pelo 
i caetaño, oejaa ídem, ojos idem, nariz

regalar, barba ningana, boca regular, 
cofor moreno, frente idém, su aire y 
producción buena.

PRIEGO
Número 140

Don Pedro Rico y Orduña, Juez de instruc
ción de esta ciudad y-su partido.
Por la presante requisitoria y en 

nombre de S. M. el Rey (Q, D. Q.). 
exhorto y requiero, .pido y encargo á 
todas las Autaridadea oíviles y milita
res y demás individuos y agentes de 
la policía jadicial, procedan á la busca, 
captora y remisión á este Juzgado del 
Bator ó a atores del robo verificado la 
noche del día treinta del pasado Di- 
cieuibre, como á las nueve, en la casa 
de Francisco González Ortega, vecino 
de AlmedipiUa, así oomo á la ocapa- 
eión de loé efectos y dinero que des
pués se dirán, que fueron sustraídos á 
dicho sujeto; pues así lo tengo acorda
do en caus^ criminal que por tai hecho 
instruyo.

Duda en Priego á seis de Enero de 
mil ochocientos noventa y ocho.—Pe
dro Rioo.—Por mandado de 3. S.% 
Franoisoo del Poerto,

El'ectos y dinero lobados
Una chaqueta y un chaleco de paño, 

de hembra.
Ura petaca de enero, los avíos de 

eucender yesca y un bolso verde de 
algodón, que contenía diez y seis da 
ros en platp, enteros, dos medios du
ros también en plata, tres monedas de 
á dos pesetas y noventa y oiuco cénti
mos en catderiUa.

Sección de anuncios
Padrón de Cédulas 

y demás formularios se venden en 
la imprenta del “Diario de Córdo
ba,,, Letrados 18.

PÓSITOS
Los formularios para las cuentas 
deteste ramo de la administración 
municipal, se hallan de venta en. 
la imprenta del “Diario de Córdo
ba», Letrados 18.

LOS MODELOS 
oficiales para los trabajos de apén
dice al amillaramiento, se hallan 
de venta en la imprenta del “Dia
rio dé Córdoba», Letrados 18.

LAS CUENTAS 
trimestrales para las zonas recau
dadoras de contribuciones, se ha
llan de venta en la imprenta del 
“Diario de Córdoba», Letrados 18

LOS EXPEDIEN- 
tes para guardas jurados se hallan, 
de venta en la imprenta del “Dia
rio de Córdoba», Letrados 18.

LOS LIBROS 
para la contabilidad municipal, se 
hallan de venta en la imprenta del 
“Diario de Córdoba»,Letrados 18
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